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La organización 

El Modelo de Contratación Electrónica
del Gobierno Vasco está impulsada por la Dirección de Patrimonio y Contratación,
dependiente del Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno
Vasco.

Las autoridades responsables del Modelo de Contratación Pública Electrónica
son las siguientes:

• Sra. Idoia Zenarrutzabeitia Beldarrain (Vicepresidente del Gobierno Vasco,
Consejera de Hacienda y Administración Pública).

• Sr. Carmelo Arcelus Mújica (Viceconsejero de Administración y Servicios).

• Sr. Jaime Domínguez-Macaya Laurnaga (Director de Patrimonio y Contratación del
Gobierno Vasco).

• Sra. Begoña Gutiérrez Lizarralde (Directora de Informática y Telecomunicaciones).

El Modelo de Contratación Pública Electrónica, inte-
grado en el Plan Estratégico de Administración y

Gobierno electrónicos (PEAGE), está impulsado por
la Dirección de Patrimonio y Contratación y gestio-

nado y dinamizado por la Secretaria Técnica.
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El Modelo de Contratación Pública Electrónica
en el contexto del Plan Estratégico de
Administración y Gobierno electrónicos
(PEAGE).

El Modelo de Contratación Pública Electrónica es un proyecto integrado
en el Plan Estratégico de Administración y Gobierno electrónicos (PEAGE)
del Gobierno Vasco.

Plan Estratégico es una iniciativa del Gobierno Vasco, cuyo objetivo es
coordinar el impulso y el avance de la e-Administración Vasca, a fin de
mejorar, por un lado, la relación de ésta con la ciudadanía y empresas así
como los servicios prestados, y, por otro lado, su eficiencia interna.

El Plan está impulsado por la Secretaría General de Modernización y la
Administración Electrónica, en concreto por la Dirección de la Oficina de
Modernización Administrativa, la cual se encarga principalmente de:
• la ejecución del plan y su coordinación operativa, y
• la interlocución exterior y con otras administraciones vascas

El plan está dirigido al conjunto de Administraciones Públicas Vascas:
• las diputaciones forales de los tres territorios históricos, 
• Los ayuntamientos vascos, y
• el Gobierno Vasco

El plan se materializa en un conjunto de 16 proyectos en torno a los siguien-
tes ejes:
• Estrategia y política
• Las personas
• Las infraestructuras
• El marco normativo
• Los servicios y procesos
• La difusión y la gestión del cambio

El plan se estructura en cuatro programas:
• Desarrollo del Gobierno Digital
• Focalización en el ciudadano
• Transformación de la administración
• Administraciones Públicas Vascas en Red
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Las autoridades responsables del Plan Estratégico de Administración y
Gobierno electrónicos (PEAGE) son las siguientes:

• Sr. Joseba Koldo Bilbao Gaubeka (Secretaría General de Modernización y
la Administración Electrónica).

• Sra. Maria Carmen Gomez Corral (Dirección de la Oficina para la Modernización
Administrativa).

• Sra. Maria Mutuberria Zabala (Dirección de Administración Electrónica y
Atención a la Ciudadanía).

La Secretaría Técnica del Modelo de
Contratación Pública Electrónica.

El Modelo de Contratación Pública Electrónica del Gobierno Vasco es gestio-
nado y dinamizado por una Secretaría Técnica articulada entorno a los siguien-
tes ejes:

• Dirección: Sr. Ángel Cancelo Calvo. (Responsable de Modelo de
Contratación Pública Electrónica).

• Secretaría Técnica y Formación: labores desarrolladas por consultores de la
empresa LKS S. Coop.

• Marketing y Difusión: labores desarrolladas por técnicos de la empresa
Agoranet 2000 S.L.
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La Plataforma Tecnológica para la e-Administración
(PLATEA) como soporte del Modelo de Contratación
Pública Electrónica.

Para que los proyectos recogidos en el Plan de Digitalización puedan ser efec-
tivamente implantados, el Gobierno Vasco, a través de su Dirección de
Informática y Telecomunicaciones y su Sociedad de Informática EJIE, ha cons-
truido la Plataforma tecnológica para la e-Administración - PLATEA, que tiene
por objeto prestar los servicios comunes de la Administración electrónica en el
ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y sus Organismos Autónomos.

Todas las aplicaciones que forman parte del Sistema de Contratación
Electrónica se soportan en el conjunto de los servicios de la Plataforma
Tecnológica para la e-Administración-PLATEA, impulsada por la Dirección
de Informática y Telecomunicaciones en el contexto del Plan Estratégico
de Administración y Gobierno electrónico.

El desarrollo, soporte y mantenimiento de las
aplicaciones del Sistema de Contratación
Pública Electrónica.

EJIE S.A., es la Empresa de Servicios Informáticos del Gobierno Vasco; es
la prestataria de los servicios informáticos y de telecomunicación del
Gobierno Vasco y responsable del desarrollo del Plan Estratégico de
Administración y Gobierno Electrónicos. En tal circunstancia, es la res-
ponsable del desarrollo tecnológico y del soporte a la infraestructura téc-
nica requerida por el Plan de contratación electrónica.

Las empresas Altia S.A. y Bilbomática S.A. fueron contratadas por EJIE S.A
para desarrollar las aplicaciones informáticas y telemáticos del Sistema de
Licitación Electrónica.
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Los servicios de Firma Electrónica Reconocida
de Izenpe S.A.

Izenpe S.A. es la empresa de prestación de servicios de certificación digital
promovida por las Administraciones Vascas. Sus certificados de Firma
Electrónica Reconocida se utilizan  tanto para la firma de las ofertas,  la encrip-
tación de las mismas, como para la certificación de su llegada a los servidores
del Sistema de Contratación Pública Electrónica.

El Centro de Soporte a los Usuario del Sistema
de Contratación Pública Electrónica.

El Proyecto Contratación Electrónica del Gobierno Vasco cuanta con un
Centro de Soporte a los Usuarios al que se accede a través de los siguientes
números de teléfono y direcciones de correo electrónico:

• Teléfono 012, para las llamadas realizadas desde la Comunidad Autónoma
de Euskadi. Este teléfono del Gobierno Vasco corresponde a "Zuzenean",
Servicio de Atención a los Ciudadanos.

• Teléfono 945 018 000, para las llamadas realizadas desde el resto del
Estado. Este teléfono del Gobierno Vasco corresponde a "Zuzenean",
Servicio de Atención a los Ciudadanos.

• La dirección de Internet de acceso a las informaciones sobre "Zuzenean",
Servicio de Atención a los Ciudadanos, del Gobierno Vasco, es la siguiente:
www.euskadi.net

• La dirección de correo electrónico para la realización de consultas al
Centro de Soporte a los Usuarios es la siguiente: contratacion@ej-gv.es
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Contacto con la Secretaría Técnica del Modelo
de Contratación Pública Electrónica.

• La dirección del proyecto de Contratación Pública Electrónica es ejercida
por el Sr. Ángel Cancelo Calvo (Teléfono: 945 018 675).

• Para cualquier consulta mediante correo electrónico en relación al
Sistema de Contratación Electrónica del Gobierno Vasco, puede dirigirse a
la siguiente dirección:

· Dirección en euskara: kontratazioa@ej-gv.es
· Dirección en castellano: contratacion@ej-gv.es

• Para cualquier consulta postal en relación al Sistema Contratación
Electrónica del Gobierno Vasco, puede dirigirse a la siguiente dirección:

Eusko Jaurlaritza - Gobierno Vasco.
Departamento de Hacienda y Administración Pública.
Dirección de Patrimonio y Contratación.
C/ Donostia - San Sebastián, 1.
01010 Vitoria Gastéiz.

Atn: Sr. Ángel Cancelo Calvo
(Responsable del Modelo de Contratación Pública Electrónica).

• Las direcciones Internet de acceso a las informaciones sobre el Sistema
Contratación Electrónica del Gobierno Vasco son las siguientes:
· www.contratacion.info
· www.euskadi.net/kontratazioa
· www.euskadi.net/contratacion
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